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celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta, en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, número 91. Estudio número 17, en planta
baja, del grupo de bungalows, tipo A, sito en el
paraje de Atamaría, diputación del Rincón de San
Ginés, término municipal de Cartagena. Está des-
tinada a vivienda. Consta de terraza, estar-comedor,
cocina, un dormitorio y cuarto de baño. Su superficie
es de 93 metros 64 decímetros cuadrados, de los
cuales 64 metros 34 decímetros cuadrados están
edificados, y 29 metros 30 decímetros cuadrados
se destinan a terraza. Linda: Por el frente, con zona
de acceso; por la derecha, entrando, con el estudio
número 16; por la espalda, con el subsuelo del
inmueble, y por la izquierda, con el estudio núme-
ro 18.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Unión, al tomo 791, libro 170, folio 225, finca regis-
tral número 17.471-N.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 7.566.384 pesetas.

Dado en Cartagena a 1 de septiembre de
1999.—La Secretaria, María Dolores Castillo Mese-
guer.—38.707.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Miren Nekane Yagüe Egaña, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Colmenar Viejo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 290/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Neumáticos Michelín, Socie-
dad Anónima», contra don Gonzalo Madrid Mari-
vela, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 10 de noviem-
bre de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2892/0000/18/290/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de diciembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de enero
del 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, en término de Colmenar Vie-
jo, sita en la calle del Tinte, 46, hoy Río Ge-
nil, 12. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Colmenar Viejo, al tomo 387, libro 387,
folio 143, finca 7.030, inscripciones tercera y cuarta.

Tipo de subasta: 9.500.000 pesetas.

Dado en Colmenar Viejo a 31 de julio de
1999.—La Magistrada-Juez, Miren Nekane
Yagüe.—El Secretario.—38.627. $

EIBAR

Edicto

Doña Azucena Olmedo Hernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Eibar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 94/1999, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don
Eduardo Feijoo Trucios y doña Lucía Rogel del
Valle, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de octubre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1836-0000-18-0094-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de noviembre de 1999,

a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda de la planta tercera, a la derecha subien-
do la escalera, señalada con la letra A, del edificio
situado en el municipio de Deba, calle Arenal, núme-
ro 22. Consta de dos plantas en forma de dúplex,
comunicadas entre sí por escalera interior. La planta
tercera tiene una extensión superficial de 89 metros
58 decímetros cuadrados, y la planta alta de este
apartamento; ocupa una superficie de 56 metros
4 decímetros cuadrados.

Inscripción. Tomo 1.539, libro 129 de Deba, folio
101, finca número 6.157, inscripción primera.

Valor total de tasación: 25.516.000 pesetas.

Dado en Eibar a 17 de septiembre de 1999.—La
Juez, Azucena Olmedo Hernández.—El Secreta-
rio.—38.642.$

EIVISSA

Edicto

Doña Ana Bermejo Pérez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Eivissa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 228/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de comunidad de propietarios
del edificio Miramar, contra Christian Saint-Martín,
doña Josette Liliane Saint-Martín, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 4 de noviembre,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0418 0000 15 0228 98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de diciembre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
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para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de enero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Quinto.—La publicación de los edictos servirá
como notificación de las subastas a los deudores,
previniéndoles que antes de verificarse el remate
podrán librar sus bienes, pagando principal y costas;
después la venta quedará irrevocable.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 12.911. Inscrita al tomo
671, libro 168 del Ayuntamiento de Santa Eulalia,
folio 40. Apartamentos Miramar B-15.

Tasación: 6.199.200 pesetas.

Dado en Eivissa a 1 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Ana Bermejo Pérez.—El Secreta-
rio.—38.656.$

ELCHE

Cédula de notificación

De orden de su señoría, y por tenerlo así acordado
en los autos menor cuantía 16/1999 de este Juzgado
seguidos, a instancia de «Hijos de Medina Agulló,
Sociedad Limitada», contra portadores de cédulas
hipotecarias número 5, serie B, y número 1, clase
C, emitidas por don Pedro Lidon Belmonte, en
cuyos autos se ha dictado sentencia, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que, con estimación de la demanda pre-
sentada por la Procuradora señora García Mora,
que representa a la mercantil “Hijos de Medina Agu-
lló, Sociedad Limitada”, contra los portadores de
las cédulas hipotecarias número 5 de la serie B
y número 1 de la clase C, emitidas por don Pedro
Lidon Belmonte, con la garantía hipotecaria de la
finca registral número 36.721 del Registro de la
Propiedad número 1 de Elche en escritura otorgada
el 21 de noviembre de 1986 ante el Notario de
Madrid don Manuel Sainz López Negrete, debo
declarar y declaro que las cantidades que obran
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado que-
den a disposición de los tenedores de las dos cédulas
hipotecarias indicadas en el escrito de demanda;
que se proceda a la inutilización de los títulos acom-
pañados con el escrito de demanda en los términos
establecidos en el párrafo segundo del artículo 211
de la Ley Hipotecaria.

Una vez sea firme la presente sentencia, líbrese
mandamiento al señor Registrador de la Propiedad
para que se cancelen la totalidad de las cédulas
hipotecarias que gravan la finca indicada en el hecho
primero del escrito de demanda, haciendo expresión
en el mismo de que han quedado inutilizados los
títulos acompañados con el escrito de demanda y
que los dos únicos títulos que no obran en poder
de la demandante ha sido depositado su importe
y el de los intereses procedentes, en el estableci-
miento destinado al efecto, encontrándose los otros
dos títulos cancelados por haber sido hecho efectivos
en el procedimiento hipotecario que se ha hecho
referencia en los hechos de la demanda, haciéndose
constar en dicho mandamiento que los tenedores
de las cédulas han sido llamados previamente por
edictos publicados por dos veces en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” y por tiempo de dos meses cada
llamamiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes
demandante y demandada, significándoles que con-
tra la misma cabe interponer en este Juzgado, para
ante la Audiencia Provincial de Alicante, recurso
de apelación dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de su notificación.

Líbrese y únase certificación de esta sentencia
a las actuaciones con inclusión de la original en
el libro de sentencias civiles de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—El Juez, José Luis Lozano Fernández.—Ru-
bricado.»

Y para que sirva de notificación en forma a la
parte demandada, portadores de cédulas hipoteca-
rias número 5, serie B, y número 1, clase C, emitidas
por don Pedro Lidon Belmonte, con garantía hipo-
tecaria de la finca número 36.721 del Registro de
la Propiedad número 1 de Elche en escritura otor-
gada el día 21 de noviembre de 1986 ante el Notario
de Madrid don Manuel Sainz López Negrete, expido
el presente en Elche a 17 de septiembre de 1999.—El
Secretario.—38.680.$

GIRONA

Edicto

Doña Marta Menéndez Marqués, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 99/1999-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Comercio, Socie-
dad Anónima», contra don Rafael Pérez Vintcens,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 2 de noviembre
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1673,
clave 18, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y el año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se acep-
tará entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de diciembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de enero
del 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Tipo de subasta: 19.179.930 pesetas.
Urbana. Entidad número ochenta y seis. Vivienda

puerta primera en el piso quinto del edificio sito
en Girona, calle Puigneulós, donde está señalada
con el número 13. Es vivienda del tipo E, que tiene
una superficie de 87 metros 98 decímetros cua-
drados. Linda: Por el norte, con caja de la escalera
y la vivienda puerta segunda de la misma planta;
por el sur, con el bloque de la calle Oriente, 71;
por el oeste, con patio de luces, y por el oeste,
con la calle de Oriente. Cuota de proporcionalidad:
0,8948 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Girona al tomo 2.699, libro 111, folio
188, finca número 2.391, inscripción novena.

Dado en Girona a 12 de julio de 1999.—La Secre-
taria, Marta Menéndez Marqués.—38.626. $

GIRONA

Edicto

Don Gonzalo Ferrer Amigo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gi-
rona,

Hago saber: Que por resolución de esta fecha,
dictada en el juicio de quiebra «D’Import Selecció,
Sociedad Limitada», seguido en este Juzgado al
número 36/1998, a instancia del Procurador señor
Francesc de Bolós Pi, en representación de La Fores-
tiere, se ha acordado citar por edictos a los acree-
dores de la quebrada, cuyo domicilio se desconoce,
para que puedan asistir a la Junta de Graduación
de Créditos, que se celebrará el día 10 de noviembre
de 1999, a las once horas, en la sede de este Juzgado,
sito en avenida Ramón Folch, 4-6, planta segunda,
de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 1.378 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, apercibiéndoles que, si no asistieran, les parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y citación en
forma a los acreedores, sin domicilio conocido, expi-
do la presente en Girona a 23 de julio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigo.—El Secre-
tario.—38.630.$

GIRONA

Edicto

Doña Teresa Bernal Ortega, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
73/1999-1, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra
don Leopoldo Roca Trincado y doña Susana Muñoz
Moreno, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 19 de noviem-
bre de 1999, a las diez treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1.666, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.


